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RESOLUC|ÓN NO.24O
( 26 de agosto de 2016)

Por la cual oe autoriza pago

EL RECTOR DEL lt{STlruro rÉcmco }tActotilAL DE coilERcp "stiloilRODRIGUEZ" DE cALr, en uso de sus aüibuciones iegah; y en especiar rasconferidas por et Estahrto General Artícuto ¿r", ¡-¡teáio, ñ;rgto'23r oeáiCl,---

CONSIDERANDO:
Que mediante circurar Extema No. 002 der g de enero de 2016, er Ministerio deHacienda y crédito Público-estalle_clQ et procedimiento pár" éi iágo 

" 
BeneficiarioFinal a través del Sisterna SllF NACION de oonformidad con lo establecldo en elLibro 2 parte g, titulo 

_2 
capftuto 2 det Decreto 1068 de eors, oonáe se estabtece quelos pagos que se realicen a través delAplicaüvo SllF Nación se deberá realizar conabono en cuenta al beneficiario final.

Que el señor DENNTS TFy.Es_sANDovAL, identificado con ra édura de ciudadaníaNo. 4.717.497 presentó la Factura xo. ógzz por el servicio de Re§taunante enConsejo Directivo del 11 de agosto de 2016

Que el señor JosE DAV|D oLtvERos FERMNDEZ, identificado con Ia cédura deciudadanía No. 1.'t30.680369 presentó la cuinta de cobro No. oóó-ere por et servicio dercffueños en atención a reunióir ae nEDcup§, @r un vabr de $12o.ooo

Que e1.4. de agosto det año en curso falleció et señor EFRAIN GRIZALES LoNDoñopadre det Rector det tnstituto, et doctor NEYL éREALES ARRñÁ' -'.'-
Que en solidaridad y representación con el acaecimiento, el lnstituto envió dos ramos deflores fúnebres a los dolientes

g,ñ,;jlTir:rd;f,",, det Norte con N* N.8e0.316.3&§ presenró la facrura N.6074 por

Que la vioenec{oría Admi'nistnaüva y Financiera- Presupuesfic expidió los respectftosCertificados de Disponibítidad presúpuestai -

En virfud de lo anterior, el Rector def lnstiMo Técnico Nacional de Comercio.SimónRodrfguez',

RESUELVE:

ARTÍCULO pRtfuERo: Autorizsr at pagador de |NTENALCo tos siguientes pagos:

TododocumenQ $blico se encuentra exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciembre de lgg5CARRERAS rÉcrqces pnorpsror¿¿rs 
- rouCecror pke rr rn¡sAJo y DEsARRoLLo HUMAN,Calle 5'No. 22-tJ tCanera22-SA_2lpSX ¿SS7OaOpágina web: www.intenalco.edu.co - Email: rntenacopintenarco.edu.co
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RESOLUCIÓN NO.24O
( 26 de agosto de 2016)

ARTlcuLo SEGUNDo: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

coruuNteuEsE y cúupuesr

$peoida..en q?ntiggo de cati, a tos veintiseis (26) dtas det mes de agosto det año
dos mil dieciséis (2016).

Tod-o documentg público se ericu€núa exento de sellos según decreto 2150 del 5 de diciernbre de 1995
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